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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS ESPECIALIZADOS

Sigla : CORESMED

Nit : 901055156-5

Domicilio: Tunja, Boyacá

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0505033

Fecha de inscripción: 14 de febrero de 2017

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : DG 30 9-44 - Maldonado

Municipio : Tunja, Boyacá

Correo electrónico : coresmedboyaca@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3002192741

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : DG 30 9-44 - Maldonado

Municipio : Tunja, Boyacá

Correo electrónico de notificación : coresmedboyaca@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3002192741

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 31 de enero de 2017 de la Asamblea Constitutiva de Tunja, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 14 de febrero de 2017, con el No. 18344 del Libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro
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de naturaleza Corporativa denominada CORPORACION DE SERVICIOS MEDICOS ESPECIALIZADOS,

Sigla CORESMED.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DE BOYACA

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 001 del 22 de enero de 2018 de la Asamblea General de Tunja, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 09 de febrero de 2018, con el No. 20991 del Libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS/

CREACIÓN DEL CARGO DE REVISOR FISCAL

Por Acta No. 2 del 23 de marzo de 2018 de la Asamblea General de Tunja, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 04 de mayo de 2018, con el No. 21560 del Libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS ARTICULO 4 Y

5

Por Acta No. 001 del 02 de enero de 2019 de la Asamblea General de Tunja, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 04 de abril de 2019, con el No. 22720 del Libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS ARTICULO 5

PATRIMONIO PARAGRAFO 2

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 15 de febrero de

2037.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La corporación de servicios medicos especializados coresmed tiene como

objeto: Impulsar, desarrollar, apoyar y difundir todas las actividades para el

besarrollo y ejercicio digno de las especialidades médicas en Colombia. Sin embargo se

aclara que la corporación de servicios medicos especializados coresmed no pretende ser

una institución prestadora de servicios de salud y por lo tanto su marco legal se

limita al código civil que regula las corporaciones y fundaciones de utilidad común.

Dentro de las actividades especificas que desarrollará la corporación para cumplir su

objetivo estan: 1. Gestionar ayudas, auxilios, donaciones de diferentes organismos

estatales, organizaciones, empresas y personas naturales a nivel nacional para

financiación y sostenimiento de los diferentes proyectos que se inicien, opere,

controle y supervise la corporación 2. Gestionar, organizar y promover servicios

asistenciales especializados en las diferentes entidades de salud, siendo estas las

prestadoras directas. 3. Gestionar otras actividades relacionadas con servicios
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asistenciales en salud tanto en el sector público como privado manteniendo estándares

de calidad, responsabilidad, honestidad, compromiso, eficacia y excelencia. 4.

Desarrollar actividades en la práctica médica, de apoyo diagnóstico y terapéutico de

forma grupal y organizada atendiendo a los principios de autogestión, autogobierno y

calidad. 5. Perpetrar un constante acompañamiento por parte de sus colaboradores para

el fortalecimiento del ejercicio técnico asistencial, profesional, terapéutico y

especializado del sector salud. 6. Destinar y manejar apropiadamente los diferentes

recursos económicos que se obtengan del apoyo de personas o entidades que se hagan

participes de los diversos proyectos que geste y promueva la corporación. 7. Impulsar

la creación de micro y pequeñas empresas que permitan el desarrollo laboral y económico

de la comunidad, especialmente empresas relacionadas con el objeto social de la

corporación. 8. Velar por el bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de los

ciudadanos, el cual se sustenta en la materialización de derechos como la salud, y la

disminución del dolor, través de tratamientos médicos científicos y exámenes de

diagnósticos con equipos especializados y tecnología de punta de última generación, lo

cual se hará difundiendo y promoviendo actividades asistenciales como parte fundamental

en el mejoramiento de los servicios del sector. 9. Realizar cualquier actividad lícita

y propias de su objeto social que le permita satisfacer las necesidades financieras y

el sostenimiento de la corporación. 10. Gestionar y apoyar servicios asistenciales,

actividades de práctica médica y paramédica sin internación, así como las demás

necesarias dentro de las instituciones relacionados con el sector salud. 11. La

corporación podrá celebrar contratos o convenios con otras sociedades, uniones

temporales y consorcios de carácter nacional o internacional. 12. Patrocinar,

organizar, sistematizar y desarrollar toda clase de eventos reaccionados con su objeto

social. 13. Realizar actividades y programas que propendan por el desarrollo integral y

gremial de los beneficiarios de la corporación. 14. Efectuar todas las otras

actividades y operaciones económicas, relacionadas desde o directamente con el objeto

social para el desarrollo del mismo, el bienestar de los asociados corporativos y la

adquisición de bienes muebles e inmuebles de la corporación. 15. Organizar y contratar

servicios de seguridad social para los corporados fundadores, corporados adherentes y

empleados de la corporación. Parágrafo 1: La actividad del objeto social desarrollada

por la corporación de servicios medicos especializados coresmed, corresponde a una

actividad meritoria en salud.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

facultades del representante legal. Funciones del presidente el presidente de la Junta

Directiva asume la representación legal de la misma y de la entidad, caso tal que esta

responsabilidad no se delegue en otra persona, y tendrá las atribuciones: 1. Ordenar la

convocatoria de Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria. 2. Convocar las

reuniones, fijar el orden del día, y proponer los acuerdos de la Junta Directiva. 3.

Presidir las sesiones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, en caso de

no nombrarse un presidente ad - Hoc. 4. Suscribir junto con el secretario las actas de

las reuniones de la Asamblea General y la Junta Directiva así como las certificaciones
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que expida el secretario. 5. Ordenar los pagos acordados válidamente. 6. Resolver, en

caso de urgencia y con carácter provisional, los asuntos que sean de la competencia de

la Junta Directiva, a quien deberá dar cuenta en la primera sesión que celebre. 7. Las

demás que por su naturaleza del cargo le corresponda y las que le asigne la Junta

Directiva y/o Asamblea General.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 003 del 22 de marzo de 2019 de la Asamblea General, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 25 de abril de 2019 con el No. 22903 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL GLORIA DEL CARMEN GOMEZ DE HOYOS C.C. No. 40.019.868

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 2 del 23 de marzo de 2018 de la Asamblea General, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 04 de mayo de 2018 con el No. 21561 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA LUIS JOSE GOMEZ MELENDEZ C.C. No. 6.771.335

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GLORIA DEL CARMEN GOMEZ DE HOYOS C.C. No. 40.019.868

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA LAURA KATHERINE HOYOS GOMEZ C.C. No. 1.125.229.375

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MERCEDES BAEZ MARTINEZ C.C. No. 46.670.338

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 003 del 22 de marzo de 2019 de la Asamblea General, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 25 de abril de 2019 con el No. 22904 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL HOLMAN NARCIZO RIVEROS MONTAÑA C.C. No. 74.182.068 131058 -

T
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REVISOR FISCAL SUPLENTE PAOLA VIVIANA ALVAREZ CHAPARRO C.C. No. 46.383.913 175590 -

T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 001 del 22 de enero de 2018 de la Asamblea

General

 20991 del 09 de febrero de 2018 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 2 del 23 de marzo de 2018 de la Asamblea General  21560 del 04 de mayo de 2018 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 001 del 02 de enero de 2019 de la Asamblea

General

 22720 del 04 de abril de 2019 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: Q8621

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.
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Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$10.343.533.484,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8621.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE TUNJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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